
Proceso Ordinario No. 007 2022-00769 00 
Demandante: LILY YAMILE RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Demandado: PIRELLI TYRE COLOMBIA S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). A la fecha, pasa al despacho de la Señora Juez, proceso ordinario No 007-

2022-00769-00, informando que la parte demandada PIRELLI TYRE COLOMBIA 

S.A.S, allegó la documental correspondiente a las pruebas decretadas de oficio en la 

audiencia celebrada el día 10 de noviembre de 2023. Sírvase proveer. 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                                                         

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el informe secretarial que antecede, y verificado 

el contenido de las documentales allegadas al plenario por las partes, se dispone a 

fijar fecha de audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.T y de la SS, para el día 

MIÉRCOLES DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 AM). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

  JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


 

Código de verificación: 15a632fe9bf87640d5f41741c2d92880938a109198b1df816abdb77e8a843e63

Documento generado en 31/01/2024 01:14:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 Proceso Ordinario No. 007 2018-00203-00 
 Demandante: Olga Lucia Posada Rendón  
 Demandado: Actti Group 2 SAS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). A la fecha, pasa al despacho de la señora juez, proceso ordinario No 

007-2018-00203-00, informando que se realizó la notificación personal del auto 

admisorio, a la Curadora ad litem de la sociedad demandada. Sírvase proveer. 

 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá DC, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y una vez verificado que se 

realizó la notificación del auto admisorio de la demanda, a la Curadora ad litem de la 

accionada, haciéndole entrega de la copia de la demanda y del proveído anunciado, a 

efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 

 

SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA de que trata el Art. 72 del C.P.T. y 

de la S.S., para el MARTES NUEVE (9) DE ABRIL DE DOS MIL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), oportunidad en la 

cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de actuar por 

conducto de abogado.  

 

Se advierte que, en la fecha y hora señalada, la parte demandada deberá efectuar la 

contestación de la demanda, allegando la totalidad de las pruebas que se encuentren 

en su poder, incluidas las documentales que pretenda obtener a través de inspección 

judicial u oficio, so pena de darla por no contestada. 

 

Surtida la etapa anterior, el Despacho se constituirá en audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, y saneamiento y fijación del litigio de 

que trata el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S.  

 

A renglón seguido, se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán todas y cada 

una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, requiriendo de 

manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como testigos de las 

partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 

correspondiente fallo. 

 

Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a 

través de la plataforma TEAMS de Microsoft, por lo anterior con el fin de garantizar la 

efectividad, seguridad y agilidad del trámite, se sugiere a las partes y a sus apoderados 

que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el medio electrónico 

disponible, el aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba de audio y video. Por 
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secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada, y se les hará llegar 

el link de acceso a los correos electrónicos suministrados.  

 

Finalmente, se requiere a las partes, a fin de que  suministren  al correo electrónico 

institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo 

posible, fotocopias de las cédulas de ciudadanía, tarjetas profesionales, correos 

electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la 

realización de la audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de 

existencia y representación legal, en caso de ser necesario.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00066-00 
Demandante: CINDY LORENA CAÑON TAFUR    
Demandado: AEXPRESS S.A.S EN REORGANIZACIÓN  
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023). A la fecha, pasa al despacho proceso ordinario No 007-2021-00066-00, 
informando que en cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede, se realizó por 

Secretaría, el trámite de notificación a la demandada AEXPRESS S.A.S- EN 
REORGANIZACIÓN, en los términos previstos en el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, adjuntando las constancias correspondientes. Sírvase proveer. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                               

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 

Bogotá DC, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y verificado el trámite de 
notificación realizado por Secretaría, se evidencia que, se cumplen los presupuestos 

del art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, y que la demandada AEXPRESS 
S.A.S- EN REORGANIZACIÓN, se encuentra debidamente notificada a través de 
mensaje de datos, tal como se acredita con el acuse de recibido desde el correo 

electrónico juridico.administrativo@aexpress.com.co dirección electrónica que 
corresponde a la registrada en el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada. 
 
Así mismo, al haber transcurrido el término de dos días hábiles siguientes al momento 

en el cual la accionada tuvo acceso al mensaje de datos, tal y como se puede evidenciar 
en el contenido de la documental en mención, se entiende realizada la notificación, 
por lo que se dará continuidad al trámite de la referencia, que para el caso en concreto 

corresponde al señalamiento de fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata 
el artículo 72 del CPT y de la S.S. 

 
Por lo anterior, éste despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal 

que corresponde DISPONE:  
 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a la demandada AEXPRESS 
S.A.S- EN REORGANIZACIÓN, de conformidad con el art 8 de ley 2213 del 13 de junio 
de 2022.  

 
SEGUNDO: Señalar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del CPT 
y SS, para el JUEVES CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M), oportunidad en la que 
deberán comparecer las partes con sus apoderados. La demandada deberá efectuar 

la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de 
las pruebas que pretenda hacer valer; si es del caso y de solicitarse en el acápite de 
pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos y oficios, a 
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efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su 
totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda. 

 
Una vez surtido lo anterior, el despacho se constituirá en audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se 
decretarán y practicaran todas las pruebas solicitadas, y de ser posible se cerrará el 
debate probatorio y se constituirá en audiencia de juzgamiento.  

 
TERCERO: Se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a 

través de la plataforma de Microsoft TEAMS, por lo anterior con el fin de garantizar la 
efectividad, seguridad y agilidad del trámite, se sugiere a las partes y a sus apoderados 
que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el medio electrónico 

disponible, el aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba de audio y video. Por 
secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada, y se les hará llegar 
el link de acceso a los correos electrónicos suministrados.  

 
CUARTO: Requerir a las partes, a fin de que suministren al correo electrónico 

institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo 
posible, fotocopias de las cédulas de ciudadanía, tarjetas profesionales, correos 
electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la 

realización de la audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de 
existencia  y representación legal, en caso de ser necesario. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
  JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01006-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

Demandado: INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION RURAL 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 01006 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 1 de junio de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de pago 

solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

 
Bogotá DC, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 1 de junio de 2023, 

mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 
la impugnación formulada: 

 
 

a. Señala que en el plenario reposa constancia expedida por 4-72, que indica que en 

efecto los documentos allegados fueron recibidos en la dirección: 
talentohumano@iser.edu.co la cual el hoy ejecutado, registró en su oportunidad 

en la planilla de pago de aportes PILA y que es obligación del empleador  renovar, 
corregir e informar las novedades y cambios con relación a sus datos de 
notificación. 

 
CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01006-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

Demandado: INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION RURAL 

 

2. Problema Jurídico. 
 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 
de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  

 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01006-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

Demandado: INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION RURAL 

 

Ahora bien, tal y como se  informó en proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 
aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado 
plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados de fecha 9 de diciembre de 2022. Igualmente, obra requerimiento, dirigido 

al representante legal de la sociedad INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION RURAL. 
 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encontró que esta última coincidía con el email de notificación judicial 

registrado en el acápite de notificaciones de la demanda. 
 

Igualmente, registra constancia de entrega del mensaje de datos. Sin embargo, no obra 
en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita determinar que el referido 
mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que se señalan, por 

tanto, no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación ésta que, no se puede 
presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el Juzgado tenga plena 
seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados los documentos 

relacionados. 
 

Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos aportados, 
no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de los mismos, 

aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de dicho 
requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora, los cuales 
deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De 

Pensiones. 
 

En conclusión, se reitera, no se vislumbra el cumplimiento  de la obligación contenida 
en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 

verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente remitido a la ejecutada y que 
estuviera acompañado de los anexos que se aducen, por lo que la negativa de librar 

orden de pago se confirmará.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 1 de junio de 2023, por lo expuesto 

en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
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Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01007-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

Demandado: KINDERGARTEN CELESTIN FREINET SAS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 01007 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 14 de junio de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de pago 

solicitado. Sírvase proveer. 
 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá DC, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 14 de junio de 2023, 
mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 
la impugnación formulada: 
 

 
a. Señala que el Legislador establece que el documento base de la ejecución es la 

liquidación elaborada por la administradora de pensiones, sin establecer unas 
características especiales o algún tipo de información adicional a los necesarios 
para un título que preste merito ejecutivo y que revisando el documento aportado 

al plenario (liquidación), se observa que la misma contiene la información 
necesaria y exigida para la conformarse como un título valor, como es nombre del 

aportante (deudor) y su identificación, nombre del fondo (acreedor) y su 
identificación, valor adeudado discriminado en capital e intereses, lugar y fecha 
de la expedición del título. 

 
CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 

 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 
el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
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anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 
aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado 
plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la 
sociedad KINDERGARTEN CELESTIN FREINET SAS. 
 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
que obra en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada 
Igualmente, registra constancia de entrega del mensaje de datos. 

 
Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 

anexos que se señalan, por tanto, no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación 
ésta que, no se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el 

Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados 
los documentos relacionados. 
 

Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos aportados, 
no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de los mismos, 

aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de dicho 
requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora, los cuales 

deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De 
Pensiones. 
 

En conclusión, se reitera, no se vislumbra el cumplimiento  de la obligación contenida 
en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 

remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 
verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente remitido a la ejecutada y que 
estuviera acompañado de los anexos que se aducen, por lo que la negativa de librar 

orden de pago se confirmará.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 14 de junio de 2023, por lo expuesto 

en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01078-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

Demandado: SURTIFLUVER GROUP SAS  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 01078 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 20 de junio de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de pago 
solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá DC, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 20 de junio de 2023, 
mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 

Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 

la impugnación formulada: 
 

 
a. Señala que  el titulo ejecutivo aportado, “por tratarse de los denominados 

complejos, está acompañado de la prueba relacionada con la integración del 

mismo, en este caso el Requerimiento que declara la omisión en la vinculación al 
sistema general de pensiones por parte del empleador de los aportes de la afiliada 

Quintero Arroyave Piedad CC 31906777, comunicaciones que fueron enviadas a 
la empresa ejecutada, a la dirección de Notificación Judicial electrónica de la 
entidad demandada y la liquidación del cálculo actuarial de los aportes 

pensionales, documentos con carácter probatorio que por sí solos y en virtud de 
la Ley prestan mérito ejecutivo…” 
 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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2. Problema Jurídico. 

 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 
el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  
 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01078-00 
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Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, Ahora bien, en el 
sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en 

pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado 
plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados de fecha 30 de noviembre de 2022. Igualmente, obra requerimiento, dirigido 

al representante legal de la sociedad SURTIFLUVER GROUP SAS. 
 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado en el certificado de existencia y representación legal de la encartada. 
  

Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido acompañado de los anexos que se 
aducen, por lo que no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación ésta que, no se 

puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el Juzgado tenga 
plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados los documentos 
relacionados. 

 
Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 

requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos aportados, 
no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de los mismos, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de dicho 

requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora, los cuales 
deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De 
Pensiones. 

 
En conclusión, se reitera, no se vislumbra el cumplimiento  de la obligación contenida 

en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 
verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente remitido a la ejecutada y que 

estuviera acompañado de los anexos que se aducen, por lo que la negativa de librar 
orden de pago se confirmará.  

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 20 de junio de 2023, por lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 

 

Firmado Por:



Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00109-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: CE+GE ARQUITECTOS + DISEÑO + CONSTRUCCION S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00109 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 26 de julio de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago 
solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá DC, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 26 de julio de 2023, 

mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que el valor del capital de la liquidación base del título ejecutivo es el mismo 

capital por el que se requirió al empleador, es decir que los valores que se 

incluyeron en la liquidación de aportes fueron debidamente requeridas y 

notificadas al empleador a través del requerimiento. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
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liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de 

la sociedad CE+GE ARQUITECTOS + DISEÑO +CONSTRUCCION S.A.S. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 13 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado 

el 21 de septiembre de 2022. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados en el título ejecutivo, corresponden a la suma de 

$2.880.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo 

comprendido entre febrero y julio de 2022, y por concepto de intereses moratorios la 

suma de $355.500, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el 

requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes 

pensionales la suma de $2.880.000, y por intereses moratorios la suma de $237.600. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 
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Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 26 de julio de 2023, por lo expuesto 

en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 660494d8b8d2f2b517401424afa9651643d2aea8cf7fc9b2198c818a2bc906a0

Documento generado en 31/01/2024 01:14:52 PM
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00239-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: METROINGENIERIA S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00239 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 25 de septiembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá DC, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 25 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que dicha diferencia radica en los intereses que se causan desde el momento en 

el que se requiere al hoy ejecutado y el momento en el que se elabora la respectiva 

liquidación, toda vez que en este lapso de tiempo se presentan incrementos por 

concepto de intereses moratorios. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  
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Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de 

la sociedad METROINGENIERIA S.A.S. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados  

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 7 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado 

el 22 de noviembre de 2022. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por METROINGENIERIA S.A.S en el título ejecutivo, 

corresponde a la suma de $960.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales 

por el periodo comprendido entre abril de 2022 y junio de 2022, y por concepto de 

intereses moratorios la suma de $208.000, mientras que, en el estado de cuenta 

remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto 

de capital de aportes pensionales la suma de $960.000, y por intereses moratorios la 

suma de $128.800. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 
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entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 25 de septiembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38c9765c8af721ade87ec7e1b5d363308a558e405deb626ba817b9b0b57a8968

Documento generado en 31/01/2024 01:14:53 PM
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00240-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: CONSTRUCTORA URBANIZAR S. A. S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00240 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 25 de septiembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

 
Bogotá DC, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 25 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales 

obligatorios no cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida 

forma al demandado, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 del 

Decreto 2633 de1994 y en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00240-00 
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liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de 

la sociedad CONSTRUCTORA URBANIZAR S.A.S. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 15 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado 

el 13 de enero de 2023. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por CONSTRUCTORA URBANIZAR S. A. S. en el título 

ejecutivo, corresponde a la suma de $596.092, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre septiembre de 2021 y enero de 2022, y 

por concepto de intereses moratorios la suma de $220.500, mientras que, en el estado 

de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 

concepto de capital de aportes pensionales la suma de $596.092, y por intereses 

moratorios la suma de $186.500. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 
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esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 25 de septiembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47a9fd5987e41f308c866a14e55e35558c07973a6bfe55796b511d278870544d

Documento generado en 31/01/2024 01:14:53 PM
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00249-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: I'M SMARTNES SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00249 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 25 de septiembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá DC, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 25 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales 

obligatorios no cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida 

forma al demandado, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 del 

Decreto 2633 de1994 y en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
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liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de 

la sociedad I'M SMARTNES S.A.S. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 15 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado 

el 16 de diciembre de 2022. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por I'M SMARTNES S.A.S. en el título ejecutivo, 

corresponde a la suma de $960.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales 

por el periodo comprendido entre 10 de marzo de 2023, y por concepto de intereses 

moratorios la suma de $214.900, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto 

con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 

aportes pensionales la suma de $960.000, y por intereses moratorios la suma de 

$121.700. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 
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esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 25 de septiembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8470a138a33925cd04e0565eeec1894244121dcb54db1992d3b8a886857d697a

Documento generado en 31/01/2024 01:14:54 PM
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00266-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: XIOMARA OFFIR RENGIFO LEON 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00266 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 25 de septiembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá DC, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 25 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales 

obligatorios no cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida 

forma al demandado, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00266-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: XIOMARA OFFIR RENGIFO LEON 

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido a la señora XIOMARA 

OFFIR RENGIFO LEON. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el acápite de notificaciones de la demanda, y de 

conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería obrante a folio 

16 a anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 7 de febrero 

de 2023. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por XIOMARA OFFIR RENGIFO LEON en el título 

ejecutivo, corresponde a la suma de $1.120.000, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre junio de 2022 y diciembre de 2022, y por 

concepto de intereses moratorios la suma de $191.200, mientras que, en el estado de 

cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 

concepto de capital de aportes pensionales la suma de $1.120.000, y por intereses 

moratorios la suma de $140.300. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00266-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: XIOMARA OFFIR RENGIFO LEON 

 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 25 de septiembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d061685dafd15adb36b45e6f5a2cdbe32ee94ad69dd714433a8a18dfb49dbbe
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00274-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: AGREGADOS Y TRITURADOS DEL CAUCA SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00274 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 28 de septiembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ   
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7  

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

Bogotá DC, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 28 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 

a. Que tanto la liquidación como el estado de cuenta adjuntos con el escrito de la 

demanda, constituyen la unidad jurídica que desarrollan el título ejecutivo 
complejo base de la acción ejecutiva de la referencia. 

 
b. Que la debida entrega del requerimiento de constitución en mora se llevó a cabo y 

la misma fue puesta en conocimiento mediante la certificación de copia cotejada 

expedida por la empresa de mensajería 4–72 donde se certifica la entrega de los 
documentos. 

 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00274-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: AGREGADOS Y TRITURADOS DEL CAUCA SAS 
 

 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 
jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 
e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 
y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  

 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00274-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: AGREGADOS Y TRITURADOS DEL CAUCA SAS 
 

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 
de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 
periodos adeudados de fecha 31 de octubre de 2022. Igualmente, obra requerimiento, 
dirigido al representante legal de la sociedad AGREGADOS Y TRITURADOS DEL CAUCA 

S.A.S. 
 

Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 
marras no hay lugar a reponer el auto del 28 de septiembre de 2023, mediante el cual 
se negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 

que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección electrónica de notificación 
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada, no obra 

en el expediente evidencia constancia alguna que permita determinar que el referido 
mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de los anexos que se aducen pues, 
aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el mensaje aparece 

encriptado.  
 
Finalmente, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 
que se alegan como adeudados por AGREGADOS Y TRITURADOS DEL CAUCA SAS, en 

el título ejecutivo, corresponden a la suma de $3.423.498 por concepto de capital de 
cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre mayo de 2017 y julio de 2021, 
y por concepto de intereses moratorios la suma de $4.242.800, mientras que, en el 

estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador 
adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $3.423.498, no 
obstante, no se relaciona valor alguno por concepto de intereses moratorios. 

 
En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 
las normas arriba citadas. 
 

Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al 
título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 

expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, 
advierte la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago 
como lo asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa 
que en el requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 
2019 se constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) 
Anexamos a esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende 
a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, 
distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 
2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el 
monto requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se 
cumplió con el requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 
1994, lo que conduce a determinar que el título aportado no goza de las 
características de ser claro, expreso y exigible.” 
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En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 28 de septiembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21e83ee1392e1bed88c5a2655481559f1349ffd455c940e171f81518e97f80ee
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00275-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: UNIVERSE OF EXPORTS SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00275 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 25 de septiembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá DC, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 25 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales 

obligatorios no cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida 

forma al demandado, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00275-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: UNIVERSE OF EXPORTS SAS 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de 

la sociedad UNIVERSE OF EXPORTS S.A.S. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 13 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado 

el 24 de octubre de 2022. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por UNIVERSE OF EXPORTS SAS en el título ejecutivo, 

corresponde a la suma de $3.952.742, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre diciembre de 2014 y diciembre de 2019, 

y por concepto de intereses moratorios la suma de $4.926.300, mientras que, en el 

estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador 

adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $3.952.742, no 

obstante, no se relaciona valor alguno por concepto de intereses moratorios. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00275-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: UNIVERSE OF EXPORTS SAS 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 25 de septiembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d3621523924ed53a4d5264f16a721645fea46cdfde296b1fbc92750c07b88fc

Documento generado en 31/01/2024 01:14:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00280-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: SOY LA S A S 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00280-00, 
informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 

reposición en contra del auto del 26 de septiembre de 2023, por medio del cual se 
negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 26 de septiembre de 2023, mediante la cual 
el despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 
ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 

desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 
de la impugnación formulada: 

 
1.- Que procedió a emitir la liquidación tal como lo autoriza el precitado artículo, la 
cual presta mérito ejecutivo sin mayores exigencias que la de cumplir con lo señalado 

por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 

II. CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 

total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00280-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: SOY LA S A S 
 

El problema jurídico a resolver en este caso se basa en determinar si el título ejecutivo 

aportado en el libelo introductorio reúne la totalidad de los requisitos legales para que 
preste mérito ejecutivo.  
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 
La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 

por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 
empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 

procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 
ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 

mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 

deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 
 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora tiene como 

fin que se libre mandamiento de pago en contra del representante legal de la sociedad 
SOY LA S.A.S., por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 

relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad SOY LA S.A.S. 

 
Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 
marras no hay lugar a reponer el auto del 26 de septiembre de 2023 mediante el cual 

se negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la 
medida que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección registrada en el 
certificado de existencia y representación legal de la ejecutada, no obra en el 

expediente evidencia o constancia alguna que permita determinar que el referido 
mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que se aducen pues, 

aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el mensaje aparece 
encriptado, y no es posible acceder al contenido de los archivos HTML y PDF adjuntos, 
tal como lo sugiere la recurrente. 

 
En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 

en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 
verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que se 

aducen, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00280-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: SOY LA S A S 
 

R E S U E L V E: 

 
 
NO REPONER del proveído calendado del 26 de septiembre de 2023, por lo expuesto 

en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 

 
 
 

 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8b331a3e3bd8d961eece80451616c45194fbccc5c63ba816dcfbc19bdc08c70

Documento generado en 31/01/2024 01:14:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00292-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: INDUSTRIAS LAMR SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00292 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 26 de septiembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ   
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7  

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 26 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 

a. Que tanto la liquidación como el estado de cuenta adjuntos con el escrito de la 

demanda, constituyen la unidad jurídica que desarrollan el título ejecutivo 
complejo base de la acción ejecutiva de la referencia. 

 
b. Que la debida entrega del requerimiento de constitución en mora se llevó a cabo y 

la misma fue puesta en conocimiento mediante la certificación de copia cotejada 

expedida por la empresa de mensajería 4–72 donde se certifica la entrega de los 
documentos. 

 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00292-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: INDUSTRIAS LAMR SAS 
 

2. Problema Jurídico. 
 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 
de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 
jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 
e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 
y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  

 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 
el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  
 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00292-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: INDUSTRIAS LAMR SAS 
 

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 
de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 
periodos adeudados de fecha 05 de enero de 2023. Igualmente, obra requerimiento, 
dirigido al representante legal de la sociedad INDUSTRIAS LAMR S.A.S. 

 
Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 

marras no hay lugar a reponer el auto del 26 de septiembre de 2023, mediante el cual 
se negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 
que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección electrónica de notificación 

registrada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, no obra 
en el expediente evidencia constancia alguna que permita determinar que el referido 

mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de los anexos que se aducen pues, 
aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el mensaje aparece 
encriptado.  

 
Finalmente, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por INDUSTRIAS LAMR S.A.S., en el título ejecutivo, 
corresponden a la suma de $2.494.972 por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre agosto de 2015 y abril de 2019, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $4.066.500, mientras que, en el estado de 
cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 

concepto de capital de aportes pensionales la suma de $2.494.972, no obstante, no se 
relaciona valor alguno por concepto de intereses moratorios. 
 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 
que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al 

título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 

 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, 
advierte la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago 
como lo asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa 
que en el requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 
2019 se constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) 
Anexamos a esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende 
a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, 
distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 
2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el 
monto requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se 
cumplió con el requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 
1994, lo que conduce a determinar que el título aportado no goza de las 
características de ser claro, expreso y exigible.” 

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00292-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: INDUSTRIAS LAMR SAS 
 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 
exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 26 de septiembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bdec4d389d2a8320699cbae81462fca361d0f04b283fc040e8cd9cc4a265e800

Documento generado en 31/01/2024 01:14:58 PM
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00294-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: ACABADOS AMAYA & CIA SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00294 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 26 de septiembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ   
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7  

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 26 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 

Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 

a. Que tanto la liquidación como el estado de cuenta adjuntos con el escrito de la 

demanda, constituyen la unidad jurídica que desarrollan el título ejecutivo 
complejo base de la acción ejecutiva de la referencia. 

 
b. Que la debida entrega del requerimiento de constitución en mora se llevó a cabo y 

la misma fue puesta en conocimiento mediante la certificación de copia cotejada 

expedida por la empresa de mensajería 4–72 donde se certifica la entrega de los 
documentos. 

 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00294-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: ACABADOS AMAYA & CIA SAS 
 

 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 
jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 
e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 
y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  

 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00294-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: ACABADOS AMAYA & CIA SAS 
 

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 
de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 
periodos adeudados de fecha 06 de enero de 2023. Igualmente, obra requerimiento, 
dirigido al representante legal de la sociedad ACABADOS AMAYA & CIA S.A.S. 

 
Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 

marras no hay lugar a reponer el auto del 26 de septiembre de 2023, mediante el cual 
se negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 
que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección electrónica de notificación 

registrada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, no obra 
en el expediente evidencia constancia alguna que permita determinar que el referido 

mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de los anexos que se aducen pues, 
aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el mensaje aparece 
encriptado.  

 
Finalmente, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por ACABADOS AMAYA & CIA SAS, en el título ejecutivo, 
corresponden a la suma de $6.600.662 por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre enero de 2014 y agosto de 2022, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $6.174.400, mientras que, en el estado de 
cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 

concepto de capital de aportes pensionales la suma de $6.600.662, no obstante, no se 
relaciona valor alguno por concepto de intereses moratorios. 
 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 
que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al 

título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 

 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, 
advierte la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago 
como lo asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa 
que en el requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 
2019 se constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) 
Anexamos a esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende 
a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, 
distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 
2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el 
monto requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se 
cumplió con el requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 
1994, lo que conduce a determinar que el título aportado no goza de las 
características de ser claro, expreso y exigible.” 

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00294-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: ACABADOS AMAYA & CIA SAS 
 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 
exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 26 de septiembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b155d2f65b1aad561c410224cade99bd948e59f53ac6cb282383870f04410a4

Documento generado en 31/01/2024 01:14:59 PM
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00351-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: ORGANIZACIÓN COOPERATIVA LA ECONOMIA EN LIQUIDACIÓN 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00351-00, 
informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 

reposición en contra del auto del 27 de septiembre de 2023, por medio del cual se 
negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 27 de septiembre de 2023, mediante la cual 
el despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 
ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 

desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 
de la impugnación formulada: 

 
1.- Que procedió a emitir la liquidación tal como lo autoriza el precitado artículo, la 
cual presta mérito ejecutivo sin mayores exigencias que la de cumplir con lo señalado 

por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 

II. CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 

total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
741. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00351-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: ORGANIZACIÓN COOPERATIVA LA ECONOMIA EN LIQUIDACIÓN 
 

El problema jurídico a resolver en este caso se basa en determinar si el título ejecutivo 

aportado en el libelo introductorio reúne la totalidad de los requisitos legales para que 
preste mérito ejecutivo.  
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 
La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 

por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 
empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 

procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 
ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 

mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 

deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 
 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora tiene como 

fin que se libre mandamiento de pago en contra del representante legal de la sociedad 
ORGANIZACIÓN COOPERATIVA LA ECONOMIA EN LIQUIDACIÓN, por los aportes en 
mora según la liquidación que se adjunta. 

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la  
relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

representante legal de la sociedad ORGANIZACIÓN COOPERATIVA LA ECONOMIA EN  
LIQUIDACIÓN. 
 

Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 
marras no hay lugar a reponer el auto del 27 de septiembre de 2023 mediante el cual 
se negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la 

medida que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección registrada en el 
certificado de existencia y representación legal de la ejecutada, no obra en el 

expediente evidencia o constancia alguna que permita determinar que el referido 
mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que se aducen pues, 
aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el mensaje aparece 

encriptado, y no es posible acceder al contenido de los archivos HTML y PDF adjuntos, 
tal como lo sugiere la recurrente. 

 
En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 
en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 

remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 
verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que se 
aducen, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00351-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: ORGANIZACIÓN COOPERATIVA LA ECONOMIA EN LIQUIDACIÓN 
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
R E S U E L V E: 

 

 
NO REPONER del proveído calendado del 27 de septiembre de 2023, por lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 

 

 
 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00356-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: DISTRIBUCIONES CALISAM SAS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00356-00, 
informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 

reposición en contra del auto del 26 de septiembre de 2023, por medio del cual se 
negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 26 de septiembre de 2023, mediante la cual 
el despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 
ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 

desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 
de la impugnación formulada: 

 
1.- Que procedió a emitir la liquidación tal como lo autoriza el precitado artículo, la 
cual presta mérito ejecutivo sin mayores exigencias que la de cumplir con lo señalado 

por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 

II. CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 

total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
741. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00356-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: DISTRIBUCIONES CALISAM SAS 
 

 

El problema jurídico a resolver en este caso se basa en determinar si el título ejecutivo 
aportado en el libelo introductorio reúne la totalidad de los requisitos legales para que 
preste mérito ejecutivo.  

 
3. Solución al Problema Jurídico  
 

La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 
por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 

empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 
procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 

ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 
mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 

vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 

 
Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
 

En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora tiene como 
fin que se libre mandamiento de pago en contra del representante legal de la sociedad 
DISTRIBUCIONES CALISAM S.A.S., por los aportes en mora según la liquidación que 

se adjunta. 
 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 

liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 

relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad DISTRIBUCIONES CALISAM S.A.S. 
 

Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 
marras no hay lugar a reponer el auto del 26 de septiembre de 2023 mediante el cual 
se negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la 

medida que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección registrada en el 
certificado de existencia y representación legal de la ejecutada, no obra en el 

expediente evidencia o constancia alguna que permita determinar que el referido 
mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que se aducen pues, 
aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el mensaje aparece 

encriptado, y no es posible acceder al contenido de los archivos HTML y PDF adjuntos, 
tal como lo sugiere la recurrente. 

 
En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 
en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 

remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 
verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que se 
aducen, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00356-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: DISTRIBUCIONES CALISAM SAS 
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
R E S U E L V E: 

 

 
NO REPONER del proveído calendado del 26 de septiembre de 2023, por lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00378 00 
Demandante: JACQUELIN ISABEL MORA FERNANDEZ 

Demandado: LIMPIARTE S.A.S. 
 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho proceso ordinario 2023-00378, informando que la parte 
demandante adelantó el trámite de notificación a la sociedad demandada. Sírvase 
proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero dos mil veinticuatro (2024)  
 
Conforme la constancia secretarial que antecede y revisada la notificación efectuada 

por la parte interesada, en los términos establecidos en el art 8 de la ley 2213 de 2022, 
se observa que, no es posible verificar que documentos fueron remitidos junto con el 

escrito de notificación a la demandada.  
 
Razón por la cual, en aras de garantizar la celeridad en el trámite procesal 

correspondiente y con el fin de notificar a la parte demandada en debida forma, este 
despacho ORDENA que por Secretaría se adelante el trámite de notificación a la 
demandada, enviando copia digital del auto admisorio, de la demanda y sus anexos de 

conformidad con lo señalado en el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 

No obstante lo anterior, la parte actora aún tiene la obligación de cumplir con la carga 
de notificar a la parte demandada. 
 

Se pone en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: PROCESO 
ORDINARIO 2023-00378, aclarando que, el anterior enlace se mantendrá actualizado 
con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas dentro del 

proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:
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Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00587-00 
Demandante: ABRAHAM CRUZ FERNANDEZ 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). A la fecha, pasa al despacho proceso ordinario No 007-2023-00587, 

informando que se notificó personalmente a la entidad demandada, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, del auto admisorio 

de fecha 21 de noviembre de 2023. Así mismo se informa, que se encuentra pendiente 

para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                                
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1´ 

 

Bogotá DC, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, toda 

vez que obra en el plenario el acta de notificación personal de la entidad demandada, 

de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y del Ministerio Público, este 

despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

Dispone: 

 

Programar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del C.P.T y SS, 

para el próximo VIERNES CINCO (5) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00AM) oportunidad en  la cual se contestará la 

demanda, allegando la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, si es del 

caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, 

exhibición de documentos y oficios, a efectos de obtener documental en poder de la 

parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, principalmente el expediente 

administrativo. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se 

decretarán y practicaran todas las pruebas solicitadas, y de ser posible se cerrará el 

debate probatorio y se constituirá en audiencia de juzgamiento. 

 

Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a 

través de la plataforma TEAMS de Microsoft, por lo anterior con el fin de garantizar la 

efectividad, seguridad y agilidad del trámite, se sugiere a las partes y a sus apoderados 

que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el medio electrónico 

disponible, el aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba de audio y video. Por 

secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada, y se les hará llegar 

el link de acceso a los correos electrónicos suministrados.  

 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00587-00 
Demandante: ABRAHAM CRUZ FERNANDEZ 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

 

Finalmente, se requiere a las partes, a fin de que suministren al correo electrónico 

institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo 

posible, fotocopias de las cédulas de ciudadanía, tarjetas profesionales, correos 

electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la 

realización de la audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de 

existencia  y representación legal, en caso de ser necesario. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
  

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00608-00 
Demandante: DIANA KARINA SANTACRUZ BACCA 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). A la fecha, pasa al despacho proceso ordinario No 007-2023-00608, 

informando que se notificó personalmente a la entidad demandada, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, del auto admisorio 

de fecha 1 de diciembre de 2023. Así mismo se informa, que se encuentra pendiente 

para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                                
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1´ 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, toda 

vez que obra en el plenario el acta de notificación personal de la entidad demandada, 

de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y del Ministerio Público, este 

despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

Dispone: 

 

Programar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del C.P.T y SS, 

para el próximo JUEVES VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM) oportunidad en  la cual se 

contestará la demanda, allegando la totalidad de las pruebas que pretendan hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección 

judicial, exhibición de documentos y oficios, a efectos de obtener documental en poder 

de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, principalmente el expediente 

administrativo. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se 

decretarán y practicaran todas las pruebas solicitadas, y de ser posible se cerrará el 

debate probatorio y se constituirá en audiencia de juzgamiento. 

 

Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a 

través de la plataforma TEAMS de Microsoft, por lo anterior con el fin de garantizar la 

efectividad, seguridad y agilidad del trámite, se sugiere a las partes y a sus apoderados 

que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el medio electrónico 

disponible, el aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba de audio y video. Por 

secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada, y se les hará llegar 

el link de acceso a los correos electrónicos suministrados.  
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00608-00 
Demandante: DIANA KARINA SANTACRUZ BACCA 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
 

 

Finalmente, se requiere a las partes, a fin de que suministren al correo electrónico 

institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo 

posible, fotocopias de las cédulas de ciudadanía, tarjetas profesionales, correos 

electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la 

realización de la audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de 

existencia  y representación legal, en caso de ser necesario. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

  
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f313c9b847bbfd4cd671dac27b4b9cc4e8f3d1a2a2ebeef548d10e0fa0b14ab2

Documento generado en 31/01/2024 01:15:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2023-00676-00 
Demandante: YAMILE ZARATE LESMES 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). A la fecha, pasa al despacho proceso ordinario No 007-2023-00676, 

informando que se notificó personalmente a la entidad demandada, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, del auto admisorio 

de fecha 4 de diciembre de 2023. Así mismo se informa, que se encuentra pendiente 

para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                                
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1´ 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, toda 

vez que obra en el plenario el acta de notificación personal de la entidad demandada, 

de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y del Ministerio Público, este 

despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

Dispone: 

 

Programar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del C.P.T y SS, 

para el próximo LUNES OCHO (8) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), oportunidad en  la cual se contestará la 

demanda, allegando la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, si es del 

caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, 

exhibición de documentos y oficios, a efectos de obtener documental en poder de la 

parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, principalmente el expediente 

administrativo. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se 

decretarán y practicaran todas las pruebas solicitadas, y de ser posible se cerrará el 

debate probatorio y se constituirá en audiencia de juzgamiento. 

 

Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a 

través de la plataforma TEAMS de Microsoft, por lo anterior con el fin de garantizar la 

efectividad, seguridad y agilidad del trámite, se sugiere a las partes y a sus apoderados 

que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el medio electrónico 

disponible, el aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba de audio y video. Por 

secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada, y se les hará llegar 

el link de acceso a los correos electrónicos suministrados.  
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00676-00 
Demandante: YAMILE ZARATE LESMES 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
 

 

Finalmente, se requiere a las partes, a fin de que suministren al correo electrónico 

institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo 

posible, fotocopias de las cédulas de ciudadanía, tarjetas profesionales, correos 

electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la 

realización de la audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de 

existencia  y representación legal, en caso de ser necesario. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

  
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b212e1d6c5c33c0faa0aecf126752278e8a59596b92ae6950f0be28a8e5a214c

Documento generado en 31/01/2024 01:15:02 PM
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00107-00 
Demandante: AFP PROTECCION SA  

Demandado: COMPAÑIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL COLOMBIANA S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00107 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 24 de agosto de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago 
solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

 
Bogotá DC, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 24 de agosto de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que dicha diferencia radica en los intereses que se causan desde el momento en 

el que se requiere al ejecutado y el momento en el que se elabora la respectiva 

liquidación, toda vez que en este lapso de tiempo se presentan incrementos por 

concepto de intereses moratorios. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

                                                 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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Demandante: AFP PROTECCION SA  

Demandado: COMPAÑIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL COLOMBIANA S.A.S 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Protección S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
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Demandado: COMPAÑIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL COLOMBIANA S.A.S 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el documento 

denominado “Titulo Ejecutivo No. 16284-22”, mediante el cual, la Administradora 

procedió a liquidar las cotizaciones obligatorias adeudadas al Sistema General de 

Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la liquidación de aportes en 

pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores identificados con su cédula de 

ciudadanía, elaborada el 5 de diciembre de 2022. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, obra requerimiento de fecha 

1 de noviembre de 2022, dirigido al representante legal de la COMPAÑIA DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL COLOMBIANA S.A.S., así como la guía de envío en la que se 

infiere que el requerimiento fue remitido a la dirección de notificación judicial del 

ejecutado, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería  

obrante a folio 17 del anexo 1 del plenario, se indica que el requerimiento fue entregado. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados en el título ejecutivo, corresponde a la suma de 

$10.596.864, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo 

comprendido entre abril de 1994 y julio de 2022, y por intereses moratorios la suma de 

$4.043.500, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, 

se advierte que el empleador adeuda un capital de $12.574.412, y unos intereses 

moratorios de $3.950.800. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 
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esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 24 de agosto de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 074ff2866a350186489703f95c40503f209028b490828b24c407bbbc181db6d0

Documento generado en 31/01/2024 01:15:02 PM
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00234-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: TRAVEL & CONCIERGE S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00234 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 25 de septiembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá DC, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 25 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que la liquidación cumple con los requisitos establecidos en el artículo 488 del 

C.P.C., al ser clara y expresa al detallar la información sobre la deuda a cargo del 

empleador – deudor, y exigible en los términos del artículo 24 de la ley 100 de 

1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
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liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de 

la sociedad TRAVEL & CONCIERGE S.A.S. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 31 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado 

el 9 de febrero de 2023. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por TRAVEL & CONCIERGE S.A.S. en el título ejecutivo, 

corresponde a la suma de $2.176.000, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre diciembre de 2020 y julio de 2022, y por 

concepto de intereses moratorios la suma de $777.500, mientras que, en el estado de 

cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 

concepto de capital de aportes pensionales la suma de $2.176.000, y por intereses 

moratorios la suma de $705.300. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00234-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: TRAVEL & CONCIERGE S.A.S. 

 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 25 de septiembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c87e1df5e7c931844fa86b70db576a93dbc005c97e5faa07ffd9ce557b4b33d2

Documento generado en 31/01/2024 01:15:03 PM
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00257-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: INGENIERIA CIVIL SERVICIOS Y SUMINISTROS S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00257 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 25 de septiembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá DC, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 25 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que dicha diferencia radica en los intereses que se causan desde el momento en 

el que se requiere al ejecutado y el momento en el que se elabora la respectiva 

liquidación, toda vez que en este lapso de tiempo se presentan incrementos por 

concepto de intereses moratorios 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00257-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: INGENIERIA CIVIL SERVICIOS Y SUMINISTROS S.A.S 

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00257-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: INGENIERIA CIVIL SERVICIOS Y SUMINISTROS S.A.S 

 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de 

la sociedad INGENIERIA CIVIL SERVICIOS Y SUMINISTROS S.A.S. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 15 anexo 3 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado 

el 30 de septiembre de 2022. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por INGENIERIA CIVIL SERVICIOS Y SUMINISTROS 

S.A.S en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $145.364, por concepto de capital 

de cotizaciones pensionales por el periodo de diciembre de 2021, y por concepto de 

intereses moratorios la suma de $39.600, mientras que, en el estado de cuenta remitido 

junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital 

de aportes pensionales la suma de $145.364, y por intereses moratorios la suma de 

$30.100. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00257-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: INGENIERIA CIVIL SERVICIOS Y SUMINISTROS S.A.S 

 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 25 de septiembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de0505057c77a347a6104df6b1f6bbf39f94fb8d4922479c0c351962e9a33103

Documento generado en 31/01/2024 01:15:04 PM
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00277-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: BODEGAS DEL RHIN SAS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00277-00, 
informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 

reposición en contra del auto del 26 de septiembre de 2023, por medio del cual se 
negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 26 de septiembre de 2023, mediante la cual 
el despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 
ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 

desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 
de la impugnación formulada: 

 
1.- Que procedió a emitir la liquidación tal como lo autoriza el precitado artículo, la 
cual presta mérito ejecutivo sin mayores exigencias que la de cumplir con lo señalado 

por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 

II. CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 

total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00277-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: BODEGAS DEL RHIN SAS 
 

El problema jurídico a resolver en este caso se basa en determinar si el título ejecutivo 

aportado en el libelo introductorio reúne la totalidad de los requisitos legales para que 
preste mérito ejecutivo.  
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 
La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 

por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 
empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 

procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 
ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 

mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 

deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 
 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora tiene como 

fin que se libre mandamiento de pago en contra del representante legal de la sociedad 
BODEGAS DEL RHIN S.A.S., por los aportes en mora según la liquidación que se 
adjunta. 

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

representante legal de la sociedad BODEGAS DEL RHIN S.A.S. 
 
Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 

marras no hay lugar a reponer el auto del 26 de septiembre de 2023 mediante el cual 
se negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la 
medida que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección registrada en el 

certificado de existencia y representación legal de la ejecutada, no obra en el 
expediente evidencia o constancia alguna que permita determinar que el referido 

mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que se aducen pues, 
aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el mensaje aparece 
encriptado, y no es posible acceder al contenido de los archivos HTML y PDF adjuntos, 

tal como lo sugiere la recurrente. 
 

En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 
en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 

verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que se 
aducen, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00277-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: BODEGAS DEL RHIN SAS 
 

R E S U E L V E: 

 
 
NO REPONER del proveído calendado del 26 de septiembre de 2023, por lo expuesto 

en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 

 
 
 

 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00278-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: TEJAR SANTA ISABEL SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00278 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 26 de septiembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ   
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7  

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 26 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 

Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 

a. Que tanto la liquidación como el estado de cuenta adjuntos con el escrito de la 

demanda, constituyen la unidad jurídica que desarrollan el título ejecutivo 
complejo base de la acción ejecutiva de la referencia. 

 
b. Que la debida entrega del requerimiento de constitución en mora se llevó a cabo y 

la misma fue puesta en conocimiento mediante la certificación de copia cotejada 

expedida por la empresa de mensajería 4–72 donde se certifica la entrega de los 
documentos. 

 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00278-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: TEJAR SANTA ISABEL SAS 
 

 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 
jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 
e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 
y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  

 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00278-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: TEJAR SANTA ISABEL SAS 
 

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 
de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 
periodos adeudados de fecha 06 de febrero de 2023. Igualmente, obra requerimiento, 
dirigido al representante legal de la sociedad TEJAR SANTA ISABEL S.A.S. 

 
Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 

marras no hay lugar a reponer el auto del 26 de septiembre de 2023, mediante el cual 
se negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 
que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección electrónica de notificación 

registrada en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada, no obra 
en el expediente evidencia constancia alguna que permita determinar que el referido 

mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de los anexos que se aducen pues, 
aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el mensaje aparece 
encriptado.  

 
Finalmente, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por TEJAR SANTA ISABEL SAS, en el título ejecutivo, 
corresponden a la suma de $2.448.972 por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre mayo de 2012 y junio de 2014, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $6.720.600, mientras que, en el estado de 
cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 

concepto de capital de aportes pensionales la suma de $2.448.972, no obstante, no se 
relaciona valor alguno por concepto de intereses moratorios. 
 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 
que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al 

título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 

 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, 
advierte la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago 
como lo asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa 
que en el requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 
2019 se constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) 
Anexamos a esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende 
a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, 
distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 
2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el 
monto requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se 
cumplió con el requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 
1994, lo que conduce a determinar que el título aportado no goza de las 
características de ser claro, expreso y exigible.” 

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00278-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: TEJAR SANTA ISABEL SAS 
 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 
exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 26 de septiembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59b9b86843a87d5b63c9ba888d4134789aac280f96b3afefb6cde694f11799d6

Documento generado en 31/01/2024 01:15:05 PM
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00281-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: EDGAR ALFREDO ALVAREZ MONTOYA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00281 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 26 de septiembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ   
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7  

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 26 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 

Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 

a. Que tanto la liquidación como el estado de cuenta adjuntos con el escrito de la 

demanda, constituyen la unidad jurídica que desarrollan el título ejecutivo 
complejo base de la acción ejecutiva de la referencia. 

 
b. Que la debida entrega del requerimiento de constitución en mora se llevó a cabo y 

la misma fue puesta en conocimiento mediante la certificación de copia cotejada 

expedida por la empresa de mensajería 4–72 donde se certifica la entrega de los 
documentos. 

 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00281-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: EDGAR ALFREDO ALVAREZ MONTOYA 
 

 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 
jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 
e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 
y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  

 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00281-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: EDGAR ALFREDO ALVAREZ MONTOYA 
 

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 
de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 
periodos adeudados de fecha 30 de enero de 2023. Igualmente, obra requerimiento, 
dirigido al señor EDGAR ALFREDO ALVAREZ MONTOYA. 

 
Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 

marras no hay lugar a reponer el auto del 26 de septiembre de 2023, mediante el cual 
se negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 
que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección electrónica de notificación 

registrada en el certificado de matrícula mercantil de persona natural del demandado, 
no obra en el expediente evidencia constancia alguna que permita determinar que el 

referido mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de los anexos que se 
aducen pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el 
mensaje aparece encriptado.  

 
Finalmente, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por EDGAR ALFREDO ALVAREZ MONTOYA, en el título 
ejecutivo, corresponden a la suma de $2.223.757 por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre diciembre de 2005 y marzo de 2008, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $10.065.000, mientras que, en el estado 
de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 

concepto de capital de aportes pensionales la suma de $2.223.757, no obstante, no se 
relaciona valor alguno por concepto de intereses moratorios. 
 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 
que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al 

título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 

 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, 
advierte la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago 
como lo asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa 
que en el requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 
2019 se constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) 
Anexamos a esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende 
a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, 
distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 
2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el 
monto requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se 
cumplió con el requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 
1994, lo que conduce a determinar que el título aportado no goza de las 
características de ser claro, expreso y exigible.” 

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00281-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: EDGAR ALFREDO ALVAREZ MONTOYA 
 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 
exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 26 de septiembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e5e295a61dfce9b3f8e13a5981ce37179d13e2f044e7ffcda177927aa3a6a0b

Documento generado en 31/01/2024 01:15:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00282-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: CONSTRUCTORES ASOCIADOS DEL CARIBE SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00282 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 25 de septiembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
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Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 25 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales 

obligatorios no cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida 

forma al demandado, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00282-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: CONSTRUCTORES ASOCIADOS DEL CARIBE SAS 
 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  
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Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de 

la sociedad CONSTRUCTORES ASOCIADOS DEL CARIBE S.A.S. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisadas las documentales aportadas como pruebas en 

el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección a la que fue remitido el 

requerimiento, se encuentra que esta última coincide con la dirección física de 

notificación judicial registrada por la ejecutada en el certificado de existencia y 

representación legal de la encartada, y de conformidad con la certificación expedida por 

la empresa de mensajería obrante a folio 18 anexo 1 del plenario, se indica que la misma 

fue entregada el 24 de octubre de 2022. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por CONSTRUCTORES ASOCIADOS DEL CARIBE SAS 

en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $5.168.188, por concepto de capital de 

cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre noviembre de 2018 y mayo 

de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $2.547.900, mientras que, 

en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador 

adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $5.168.188, pero no 

se relaciona valor alguno por concepto de intereses moratorios. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 
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entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 25 de septiembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23c639b1b0d60596977bf7c59354a85b5fd048365c941c1740857e0b2c43f767

Documento generado en 31/01/2024 01:15:06 PM
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00286-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: SOLUCIONES INTEGRALES EN SEGURIDAD SOCIAL SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00286 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 25 de septiembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 25 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales 

obligatorios no cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida 

forma al demandado, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00286-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: SOLUCIONES INTEGRALES EN SEGURIDAD SOCIAL SAS 
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
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liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de 

la sociedad SOLUCIONES INTEGRALES EN SEGURIDAD SOCIAL S.A.S. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 15 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado 

el 10 de febrero de 2023. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por SOLUCIONES INTEGRALES EN SEGURIDAD 

SOCIAL S.A.S. en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $640.000, por concepto 

de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre julio de 2022 y 

diciembre de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $74.700, mientras 

que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el 

empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $640.000, 

y por intereses moratorios la suma de $43.900. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 
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esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 25 de septiembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 31/01/2024 01:15:07 PM
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Demandado: MARIA ALEJANDRA VALENCIA CORTES 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00288 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 25 de septiembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 25 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales 

obligatorios no cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida 

forma al demandado, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00288-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: MARIA ALEJANDRA VALENCIA CORTES 
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00288-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: MARIA ALEJANDRA VALENCIA CORTES 
 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido a la señora MARIA 

ALEJANDRA VALENCIA CORTES. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de matrícula mercantil de persona natural 

del ejecutado., y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 

mensajería obrante a folio 15 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 

fue entregado el 17 de febrero de 2023. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por MARIA ALEJANDRA VALENCIA CORTES en el título 

ejecutivo, corresponde a la suma de $320.000, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre junio de 2022 y noviembre de 2022, y por 

concepto de intereses moratorios la suma de $59.700, mientras que, en el estado de 

cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 

concepto de capital de aportes pensionales la suma de $320.000, y por intereses 

moratorios la suma de $46.700. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 
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esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 25 de septiembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe76eeb870d4804f53397d4a6fd242aefc03dd4d24ac8331c9024012a8bb193c
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00293-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES CASTILLO SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00293 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 26 de septiembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ   
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7  

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 26 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 

Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 

a. Que tanto la liquidación como el estado de cuenta adjuntos con el escrito de la 

demanda, constituyen la unidad jurídica que desarrollan el título ejecutivo 
complejo base de la acción ejecutiva de la referencia. 

 
b. Que la debida entrega del requerimiento de constitución en mora se llevó a cabo y 

la misma fue puesta en conocimiento mediante la certificación de copia cotejada 

expedida por la empresa de mensajería 4–72 donde se certifica la entrega de los 
documentos. 

 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00293-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES CASTILLO SAS 
 

 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 
jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 
e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 
y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  

 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
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Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 
de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 
periodos adeudados de fecha 10 de enero de 2023. Igualmente, obra requerimiento, 
dirigido al representante legal de la sociedad CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 

CASTILLO S.A.S. 
 

Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 
marras no hay lugar a reponer el auto del 26 de septiembre de 2023, mediante el cual 
se negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 

que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección electrónica de notificación 
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, no obra 

en el expediente evidencia constancia alguna que permita determinar que el referido 
mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de los anexos que se aducen pues, 
aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el mensaje aparece 

encriptado.  
 
Finalmente, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 
que se alegan como adeudados por CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES CASTILLO 

S.A.S., en el título ejecutivo, corresponden a la suma de $2.266.028 por concepto de 
capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre octubre de 2013 y 
octubre de 2018, y por concepto de intereses moratorios la suma de $4.933.300, 

mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte 
que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$2.266.028, no obstante, no se relaciona valor alguno por concepto de intereses 

moratorios. 
 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 
que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 
las normas arriba citadas. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al 

título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, 
advierte la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago 
como lo asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa 
que en el requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 
2019 se constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) 
Anexamos a esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende 
a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, 
distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 
2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el 
monto requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se 
cumplió con el requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 
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1994, lo que conduce a determinar que el título aportado no goza de las 
características de ser claro, expreso y exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 
exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 26 de septiembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00296-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: FERREWILL SUMINISTROS Y OBRAS CIVILES SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00296 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 25 de septiembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 25 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que procedió a emitir la liquidación tal como lo autoriza el citado artículo, la cual 

presta mérito ejecutivo sin mayores exigencias que la de cumplir con lo señalado 

por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00296-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: FERREWILL SUMINISTROS Y OBRAS CIVILES SAS 
 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  
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Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de 

la sociedad FERREWILL SUMINISTROS Y OBRAS CIVILES S.A.S. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisadas los documentales aportados como pruebas en 

el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se encuentra 

que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la ejecutada 

en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, no obstante, no se 

evidencia constancia de entrega del mensaje de datos al destinatario. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por FERREWILL SUMINISTROS Y OBRAS CIVILES 

S.A.S. en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $2.080.000, por concepto de 

capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre junio de 2022 y 

diciembre de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $288.300, 

mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte 

que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 

$2.080.000, y por intereses moratorios la suma de $219.100. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 
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(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 25 de septiembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6268f496f50967b1c18a7bb409ac60148f24429d4b719ff1aa579f687b3f4606

Documento generado en 31/01/2024 01:15:09 PM
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00306-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: SOLDADURA RECARGA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL DE LA COSTA CARIBE SORSEG DE LA COSTA LTDA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00306 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 25 de septiembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 25 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que dicha diferencia radica en los intereses que se causan desde el momento en 

el que se requiere al ejecutado y el momento en el que se elabora la respectiva 

liquidación, toda vez que en este lapso de tiempo se presentan incrementos por 

concepto de intereses moratorios. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Demandado: FERREWILL SUMINISTROS Y OBRAS CIVILES SAS 
 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  
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Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de 

la sociedad SOLDADURA RECARGA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL DE LA COSTA CARIBE 

SORSEG DE LA COSTA LTDA. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisadas las documentales aportados como pruebas en 

el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección a la cual se remitió el 

requerimiento, se encuentra que esta última coincide con la dirección de notificación 

judicial registrada por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal 

de la encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 

mensajería obrante a folio 19 anexo 1 del plenario, se indica que el mismo fue entregado 

el 9 de diciembre de 2022. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por SOLDADURA RECARGA Y SEGURIDAD 

INDUSTRIAL DE LA COSTA CARIBE SORSEG DE LA COSTA LTDA en el título ejecutivo, 

corresponde a la suma de $480.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales 

por el periodo comprendido entre junio de 2022 y septiembre de 2022, y por concepto 

de intereses moratorios la suma de $81.600, mientras que, en el estado de cuenta 

remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto 

de capital de aportes pensionales la suma de $480.000, y por intereses moratorios la 

suma de $44.500. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 
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Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 25 de septiembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5627c459d9d4cc2594e8b16a9f206f022ebafffd8385d1550e02810e9c9ebe0

Documento generado en 31/01/2024 01:15:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00330-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: LEBOR INGENIERIA SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00330 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 25 de septiembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 25 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que dicha diferencia radica en los intereses que se causan desde el momento en 

el que se requiere al ejecutado y el momento en el que se elabora la respectiva 

liquidación, toda vez que en este lapso de tiempo se presentan incrementos por 

concepto de intereses moratorios. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00330-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: LEBOR INGENIERIA SAS 
 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00330-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: LEBOR INGENIERIA SAS 
 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de 

la sociedad LEBOR INGENIERIA S.A.S. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 16 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado 

el 11 de noviembre de 2022. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por LEBOR INGENIERIA S.A.S. en el título ejecutivo, 

corresponde a la suma de $960.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales 

por el periodo comprendido entre abril de 2022 y septiembre de 2022, y por concepto de 

intereses moratorios la suma de $166.700, mientras que, en el estado de cuenta 

remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto 

de capital de aportes pensionales la suma de $960.000, y por intereses moratorios la 

suma de $79.200. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00330-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: LEBOR INGENIERIA SAS 
 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 25 de septiembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2964ad0ed604bfaed530387fecd52c98e64b2ed9194a5244b02ea384cee5adb

Documento generado en 31/01/2024 01:15:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00334-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JOHN JAIRO LLANTEN NARVAEZ 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00334 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 26 de septiembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 26 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que procedió a emitir la liquidación tal como lo autoriza el precitado artículo, la 

cual presta mérito ejecutivo sin mayores exigencias que la de cumplir con lo 

señalado por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00334-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JOHN JAIRO LLANTEN NARVAEZ 
 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00334-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JOHN JAIRO LLANTEN NARVAEZ 
 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al señor JOHN JAIRO 

LLANTEN NARVAEZ. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de matrícula mercantil de persona natural 

del ejecutado, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 

mensajería obrante a folio 15 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 

fue entregado el 17 de febrero de 2023. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por JOHN JAIRO LLANTEN NARVAEZ en el título 

ejecutivo, corresponde a la suma de $640.000, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre julio de 2022 y octubre de 2022, y por 

concepto de intereses moratorios la suma de $102.700, mientras que, en el estado de 

cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 

concepto de capital de aportes pensionales la suma de $640.000, y por intereses 

moratorios la suma de $76.600. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00334-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JOHN JAIRO LLANTEN NARVAEZ 
 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 26 de septiembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d6828fd74d97b156f0f925d07ecbc5445ed3e8ddfcf1c933fdb565e5ba96227

Documento generado en 31/01/2024 01:15:11 PM
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00340-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JULIO WIGBERTO MURCIA RODRIGUEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00340 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 26 de septiembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 26 de septiembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que procedió a emitir la liquidación tal como lo autoriza el precitado artículo, la 

cual presta mérito ejecutivo sin mayores exigencias que la de cumplir con lo 

señalado por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00340-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JULIO WIGBERTO MURCIA RODRIGUEZ 

 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00340-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JULIO WIGBERTO MURCIA RODRIGUEZ 

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al señor JULIO 

WIGBERTO MURCIA RODRIGUEZ. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de matrícula mercantil de persona natural 

del ejecutado., y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 

mensajería obrante a folio 18 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 

fue entregado el 30 de septiembre de 2022. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por JULIO WIGBERTO MURCIA RODRIGUEZ en el título 

ejecutivo, corresponde a la suma de $2.906.317, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre agosto de 2006 y febrero de 2010, y por 

concepto de intereses moratorios la suma de $12.139.800, mientras que, en el estado 

de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 

concepto de capital de aportes pensionales la suma de $2.906.317, pero no se relaciona 

valor alguno por concepto de intereses moratorios. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00340-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JULIO WIGBERTO MURCIA RODRIGUEZ 

 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 26 de septiembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 102ea61a35e5a6b7fbb2030783d826c0ea26aaf864c2e8d09651fe30d12f624c

Documento generado en 31/01/2024 01:15:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00350-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: PELAEZ HERMANOS SA 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00350-00, 
informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 

reposición en contra del auto del 26 de septiembre de 2023, por medio del cual se 
negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 26 de septiembre de 2023, mediante la cual 
el despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 
ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 

desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 
de la impugnación formulada: 

 
1.- Que procedió a emitir la liquidación tal como lo autoriza el precitado artículo, la 
cual presta mérito ejecutivo sin mayores exigencias que la de cumplir con lo señalado 

por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 

II. CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 

total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
741. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00350-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: PELAEZ HERMANOS SA 
 

El problema jurídico a resolver en este caso se basa en determinar si el título ejecutivo 

aportado en el libelo introductorio reúne la totalidad de los requisitos legales para que 
preste mérito ejecutivo.  
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 
La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 

por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 
empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 

procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 
ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 

mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 

deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 
 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora tiene como 

fin que se libre mandamiento de pago en contra del representante legal de la sociedad 
PELAEZ HERMANOS S.A., por los aportes en mora según la liquidación que se 
adjunta. 

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

representante legal de la sociedad PELAEZ HERMANOS S.A. 
 
Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 

marras no hay lugar a reponer el auto del 26 de septiembre de 2023 mediante el cual 
se negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la 
medida que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección registrada en el 

certificado de existencia y representación legal de la ejecutada, no obra en el 
expediente evidencia o constancia alguna que permita determinar que el referido 

mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que se aducen pues, 
aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el mensaje aparece 
encriptado, y no es posible acceder al contenido de los archivos HTML y PDF adjuntos, 

tal como lo sugiere la recurrente. 
 

En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 
en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 

verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que se 
aducen, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00350-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: PELAEZ HERMANOS SA 
 

R E S U E L V E: 

 
 
NO REPONER del proveído calendado del 26 de septiembre de 2023, por lo expuesto 

en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 

 
 
 

 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db35123e98c0b1b51b670081504246753e7276e044ee6f6117ee2bbc15058b97

Documento generado en 31/01/2024 01:15:13 PM
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00354-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: COMPAÑÍA DE EMPLEOS TEMPORALES DEL TOLIMA SAS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00354-00, 
informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 

reposición en contra del auto del 26 de septiembre de 2023, por medio del cual se 
negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 26 de septiembre de 2023, mediante la cual 
el despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 
ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 

desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 
de la impugnación formulada: 

 
1.- Que procedió a emitir la liquidación tal como lo autoriza el precitado artículo, la 
cual presta mérito ejecutivo sin mayores exigencias que la de cumplir con lo señalado 

por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 

II. CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 

total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
741. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00354-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: COMPAÑÍA DE EMPLEOS TEMPORALES DEL TOLIMA SAS 
 

El problema jurídico a resolver en este caso se basa en determinar si el título ejecutivo 

aportado en el libelo introductorio reúne la totalidad de los requisitos legales para que 
preste mérito ejecutivo.  
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 
La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 

por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 
empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 

procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 
ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 

mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 

deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 
 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora tiene como 

fin que se libre mandamiento de pago en contra del representante legal de la sociedad 
COMPAÑÍA DE EMPLEOS TEMPORALES DEL TOLIMA S.A.S., por los aportes en mora 
según la liquidación que se adjunta. 

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

representante legal de la sociedad COMPAÑÍA DE EMPLEOS TEMPORALES DEL 
TOLIMA S.A.S. 
 

Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 
marras no hay lugar a reponer el auto del 26 de septiembre de 2023 mediante el cual 
se negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la 

medida que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección registrada en el 
certificado de existencia y representación legal de la ejecutada, no obra en el 

expediente evidencia o constancia alguna que permita determinar que el referido 
mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que se aducen pues, 
aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el mensaje aparece 

encriptado, y no es posible acceder al contenido de los archivos HTML y PDF adjuntos, 
tal como lo sugiere la recurrente. 

 
En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 
en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 

remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 
verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que se 
aducen, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00354-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: COMPAÑÍA DE EMPLEOS TEMPORALES DEL TOLIMA SAS 
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
R E S U E L V E: 

 

 
NO REPONER del proveído calendado del 26 de septiembre de 2023, por lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 

 

 
 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00358-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: AGROPECUARIA MADEROS SAS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00358-00, 
informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 

reposición en contra del auto del 26 de septiembre de 2023, por medio del cual se 
negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 26 de septiembre de 2023, mediante la cual 
el despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 
ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 

desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 
de la impugnación formulada: 

 
1.- Que procedió a emitir la liquidación tal como lo autoriza el precitado artículo, la 
cual presta mérito ejecutivo sin mayores exigencias que la de cumplir con lo señalado 

por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 

II. CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 

total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
741. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00358-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: AGROPECUARIA MADEROS SAS 
 

El problema jurídico a resolver en este caso se basa en determinar si el título ejecutivo 

aportado en el libelo introductorio reúne la totalidad de los requisitos legales para que 
preste mérito ejecutivo.  
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 
La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 

por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 
empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 

procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 
ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 

mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 

deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 
 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora tiene como 

fin que se libre mandamiento de pago en contra del representante legal de la sociedad 
AGROPECUARIA MADEROS S.A.S., por los aportes en mora según la liquidación que 
se adjunta. 

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

representante legal de la sociedad AGROPECUARIA MADEROS S.A.S. 
 
Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 

marras no hay lugar a reponer el auto del 26 de septiembre de 2023 mediante el cual 
se negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la 
medida que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección registrada en el 

certificado de existencia y representación legal de la ejecutada, no obra en el 
expediente evidencia o constancia alguna que permita determinar que el referido 

mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que se aducen pues, 
aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el mensaje aparece 
encriptado, y no es posible acceder al contenido de los archivos HTML y PDF adjuntos, 

tal como lo sugiere la recurrente. 
 

En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 
en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 

verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que se 
aducen, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00358-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: AGROPECUARIA MADEROS SAS 
 

R E S U E L V E: 

 
 
NO REPONER del proveído calendado del 26 de septiembre de 2023, por lo expuesto 

en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 
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Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00360-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: FERNANDEZ Y AMEZQUITA LTDA 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00360-00, 
informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 

reposición en contra del auto del 26 de septiembre de 2023, por medio del cual se 
negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 26 de septiembre de 2023, mediante la cual 
el despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 
ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 

desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 
de la impugnación formulada: 

 
1.- Que procedió a emitir la liquidación tal como lo autoriza el precitado artículo, la 
cual presta mérito ejecutivo sin mayores exigencias que la de cumplir con lo señalado 

por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 

II. CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 

total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00360-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: FERNANDEZ Y AMEZQUITA LTDA 
 

El problema jurídico a resolver en este caso se basa en determinar si el título ejecutivo 

aportado en el libelo introductorio reúne la totalidad de los requisitos legales para que 
preste mérito ejecutivo.  
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 
La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 

por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 
empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 

procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 
ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 

mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 

deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 
 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora tiene como 

fin que se libre mandamiento de pago en contra del representante legal de la sociedad 
FERNANDEZ Y AMEZQUITA LTDA, por los aportes en mora según la liquidación que 
se adjunta. 

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

representante legal de la sociedad FERNANDEZ Y AMEZQUITA LTDA. 
 
Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 

marras no hay lugar a reponer el auto del 26 de septiembre de 2023 mediante el cual 
se negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la 
medida que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección registrada en el 

certificado de existencia y representación legal de la ejecutada, no obra en el 
expediente evidencia o constancia alguna que permita determinar que el referido 

mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que se aducen pues, 
aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el mensaje aparece 
encriptado, y no es posible acceder al contenido de los archivos HTML y PDF adjuntos, 

tal como lo sugiere la recurrente. 
 

En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 
en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 

verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que se 
aducen, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00360-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: FERNANDEZ Y AMEZQUITA LTDA 
 

R E S U E L V E: 

 
 
NO REPONER del proveído calendado del 26 de septiembre de 2023, por lo expuesto 

en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 
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Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00603-00 
Demandante: DIANA MARCELA ARDILA CASTILLO. 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). A la fecha, pasa al despacho proceso ordinario No 007-2023-00603, 

informando que se notificó personalmente a la entidad demandada, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, del auto admisorio 

de fecha 21 de noviembre de 2023. Así mismo se informa, que se encuentra pendiente 

para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                                
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1´ 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, toda 

vez que obra en el plenario el acta de notificación personal de la entidad demandada, 

de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y del Ministerio Público, este 

despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

Dispone: 

 

Programar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del C.P.T y SS, 

para el próximo MIÉRCOLES VEINTE (20) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM) oportunidad en  la cual se 

contestará la demanda, allegando la totalidad de las pruebas que pretendan hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección 

judicial, exhibición de documentos y oficios, a efectos de obtener documental en poder 

de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, principalmente el expediente 

administrativo. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se 

decretarán y practicaran todas las pruebas solicitadas, y de ser posible se cerrará el 

debate probatorio y se constituirá en audiencia de juzgamiento. 

 

Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a 

través de la plataforma TEAMS de Microsoft, por lo anterior con el fin de garantizar la 

efectividad, seguridad y agilidad del trámite, se sugiere a las partes y a sus apoderados 

que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el medio electrónico 

disponible, el aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba de audio y video. Por 

secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada, y se les hará llegar 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00603-00 
Demandante: DIANA MARCELA ARDILA CASTILLO. 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

 

el link de acceso a los correos electrónicos suministrados.  

 

Finalmente, se requiere a las partes, a fin de que suministren al correo electrónico 

institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo 

posible, fotocopias de las cédulas de ciudadanía, tarjetas profesionales, correos 

electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la 

realización de la audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de 

existencia  y representación legal, en caso de ser necesario. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
  

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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